
SECRETARÍA DE )\ Alcaldía Mayor de 
EDUCACIÓN Cartagena de Indias 

NOTIFICACIÓN POR AVISO * 

ASPECTO A NOTIFICAR: Decreto N° 1766 de 14 de julio de 2025 

SUJETO A NOTIFICAR FELIX CABALLERO ARIAS 

AUTORIDAD QUE LO EXPIDIO SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL DE CARTAGENA 

RECURSOS QUE PROCEDEN NINGUNO 

FECHA DE FIJACIÓN 03 de octubre de 2025 
HORA DE FIJACIÓN 08:00 A M. 

FECHA DE DESFIJACIÓN 09 de octubre de 2025 
HORA DE DESFIJACIÓN 05:00 P.M. 

Notificación por Aviso del Decreto N* 1766 del 14 de julio de 2025 al señor(a) FELIX 
CABALLERO ARIAS, identificado con la cedula de ciudadanía No 8705392 de conformidad 

con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Fundamento del aviso: 

La Secretaría de Educación Distrital de Cartagena informa al señor(a) FELIX CABALLERO 
ARIAS, identificado con la cedula de ciudadanía No, 8705392, sobre el contenido del (la) 
Decreto N* 1766 de 14 de julio de 2025. 

1. El pasado 23 de septiembre de 2025, se le comunicó al señor(a) FELIX 
CABALLERO ARIAS, a través de correo electrónico, que debía presentarse en las 
instalaciones de la Secretaría de Educación Distrital de Cartagena para ser 
notificado personalmente del contenido del (la) Decreto mencionado. 

2. En dicha comunicación, se le concedió un plazo de cinco (5) días para realizar la 
notificación personal, advirtiendo que, en caso de no comparecer, se procedería a 

la notificación por aviso, según lo dispuesto en el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

3. Dado que no se efectuó la notificación personal en el término establecido, y en 
aplicación del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (Cádigo de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA), se procede a notificar 
el Decreto N* 1766 de 14 de julio de 2025 mediante aviso. 

El Subdirector Técnico de Talento Humano de la Secretaria de Educación Distrital de 
Cartagena, en cumplimiento del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, procede a NOTIFICAR 
por medio de este AVISO el (la) Decreto N* 1766 de 14 de julio de 2025 al señor(a) FELIX 
CABALLERO ARIAS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 8705392 

Se adjunta copia integra del Decreto N* 1766 del 14 de julio de 2025. 

Es imperativo señalar que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al 
envío de es ja0 a su correo electrónico. 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE CARTAGENA 

S ECRET 4 , DECRETO No. _ 4 JUL 176 6--- s 2075 

Por el cual se retira del sérvicio un Docente por Retiro Forzasa ' 

EL SECRETARIO DE EDUCACION DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS D.T, y C 

En uso de sus facultades legales delegadas en virtud del Decreto 0228 de 26 Febrero de 2009, 

modificado mediante Decreto No 0409 de 28 de enero de’2022, y en concordancia con ef Estatuto 

Docente = Decreto 2277 de 1979 Estatuto de Profesionalización Docente - Decreto 1278 de 2002, y 

en cumplimiento del y la ley 909 de 2004 y ley 1821 de 2017, Decreto No. 1083 de 2015y Decreto 
648 de 2017, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto 0108 de 28 de-enero de 2022, se modificó el afticulo 8 del Decreto 0228 del 
26 de febrero de 2009, por el cual el Alcalde Mayor de Cartagena delegó Secretario de Educación 
Distrital unas funciones, enire las que se cuentan, fas-que se discriminian.a contindacitn, pertinentes 

para la expedición del presente acto: admínistrativo: TARTÍCULO 8. DELEGACIÓN Y ASIGNACIÓN 
DE FUNCIONES EN MATERIA ADMINISTRACIÓN Y MANEJO DE. PERSONAL DOCENTE, 
ADMINISTRATIVOS Y DIRECTIVOS DOCENTES, Asignase y delegase en el Secretario (a) de 

Educación las siguientes funciones: 3. “.,.Efectuar los nombramienlos para proveer vacanies 
temporales o-definitivas, aceptar renuncias, posesionar y disponer teliros forzosos de la planta de 

cargos financiada con recursos del sistema General de Participaciones (...)" de la planta de cargos 

del Sistema General de Participación - Sector Educación. 

Que revisada la hoja de vida del Educador (a) CABALLERO ARIAS FELIX, identificado (a) con cédula 
de tiudadanta No.8705392 , quien presta sus servicios como Directivo Dncenle Rector en.el Grado 
14 del Escalafón Nacional Docenle en la L.E Corazón De Marla se constató según Registro civil de 
nacimiento con indicativo serial Nó. 17509287 expedido el'03:de oétubre de 1974, que nació el dia 
veintiuno (21) de junio.de Mil Novecientos Cincuenta y Cinco (1955), por ló tanto alcanzo la edad de 
retiro del servicio. 

Que el Articulo 63. Del Decreta 1278: establece el Retiro del servi 
funciones docentes o:directivos docentés de los educadores estal: 
casos: (...) {i) Por edad de retiro forzoso.* 

‘cesacion defipitiva de las 
protltice en lós-siguientes: 

Que el articulo 68 del Decteto Extraordinario 2277 de'1979, consagra: “El refito del servicio implica la 
cesación en el ejercicio de las funciones del docente y se produce por renuncía, por invalidez absoluta, 
por edad, por destitucion o porinsulisistencia del nombramiento, cuando se trate de personal sin 
escalafón, o del caso previsto'en el añtículo 7° de este decreto" 

Que la ley 909 de 2004, en su artículo 41, litera! g) dispone; 

Causales de retiro del servicio. El reliro del servicio de quienes estén desempeñando empleos de libre 
nombramiento y remoción y de carrera administrativa se produce en los siguientes casos: 9).por edad 
de retiró forzoso. 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE CARTáGENA 

44 e p DECRETONo.__ 478 == 

Por el cual sé retira del servicio un Docente por Retiro Forzoso 

Que el artículo 1 de la ley 1821 de 2016, expresa que: 

La edad máxima para el refiro del cargo de las personas que desempeñen funciones públicas será de 
setenta (70) años. Una vez cumplidos. Se causara el reliro de inmedialo del cargo que desempeñe 
sin que pueda ser reinlegrada bajo ninguna circunstancias. 

Que el articulo 2.2,11,1.1 Del capltulo 1 del fitulo 11 de la parle 2 del ¡Ibro 2 del Decreto 1083 de 
2015, modificado por el artículo 2 del decreto 648 de 2017, señala como causeles de retiro del servicio; 

Artículo 2.2,14,1.1 Causales de reliro del servicio. El reliro del serviclo Implica la cesación en el 
ejercicio de funclones públicas y se produce por 6) edad de retiro forzoso. 

Que la funcionaria en menclán, nació el dia veintiuno (21) de junio de Mil Novecientos Cincuenta y 
Cinco (1955), y el día veintluno (21) de Junlo de dos mil veinlicinco (2025) cumplió los 70 años como 
consta en su historia laboral, tazón por la cual, se encuentra incursa en unas de las causales de reliro 
del servicio, 

Que el Art. 125 de la constitución señala que el retiro del servicio de los servidores en empleos.de 
carrera administrativa procederá: 

Por calificación no salisfactoria en el desempeño del empleo, 

Por violación del régimen disciplinario y 

Por las demás causales prevista en la constitucion o la ley. 

Que la edad de reliro forzoso es una de estas causeles objetivas prevista en la ley para relirar del 
servicio alos servidores públicos, lal como lo prevé el ariiculo 2.2.11.1.1 del decreto 1083 de 2015. 

Que en relteradas oportunidades el Consejo de Estado y la Corle Constilucional, se han pronunciado 
al respecto del relito forzoso como una causal de retiro del servicio de caracler objetivo. Lo que hace 
que el servidor no pueda ser reintegrade bajo ninguna circunstancia. 

Que , en virtud de lo expuesto, para el retiro del servicio de la señor (a) CABALLERO ARIAS FELIX 
identificado (a) con la cedula de ciudadanía No 8705392, se encuentra incurso en unas de las causales 
de retiro del servicio, como lo es , el de haber llegado a la edad de 70 años, que se constituye en un 

Impedimento para desempeñar cargos ptiblicos conforme lo dispone el artículo 2.2.11.1.7 del Decreto 
1083 de 2015; razón por la cual debe ser relirado del servicio. 

Que mediante Decrelo 321 de fecha 28 de febrero de 2017, se cortigló la Ley No. 1821 de 2016, en 
la cual se establece que la edad máxima para el refiro del cargo de las personas que desempeñen 
funciones públicas que será de setenta (70) años. 

Que dando aplicación a los Decretos 2277 de 1979, 1278 de 2002 y 321 de 2017, y la Ley No, 1821 
de 2016, es procedenle el retiro del serviclo del mencionado Docente, 
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— SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE CARTÁGENA 

DECRETO No. 176 6--- = 

Por el cual se retira-del servicio un Docente por Retiro Forzoso 

Que en viriud de lo anteriormente expuesto se, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Relirar del Servicio.al docente CABALEERO ARIAS FELIX, identificado(a) con- 
cédula de ciudadania No. 8705392 a partir de la fecha de notificacion del acto administrativo; quien: 
presta sus servicios Directivo Docente Rector en el Grado 14 del Escalafón Nacional Docente, en la 

1.E-Corazón De Marfa, por haber cumplido la edad de-Setenta (70).años y encontrarse en la situación 

de retiro forzoso; y quedará bajo el amparo del Fondo de Prestáciones Sociales del Magisterio. 

ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia del articulo anterior, deciárese la vacante definitiva en el 
cargo de.como Direclivo Docente Rector, 

ARTÍCULO TERCERO: Enviese copias. del presente Decreto al Rector del plante] Educativo, al 
Coordinador de la Unaide, a la Oficina de Nómina de Talento. Humano y al Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrese la novedad y.archivese capia en la hoja de vida del Docente. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente Decreto nó procede el recurso de reposición. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Decreto rige @ partir de la fecha de sucomunicación. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE - 

Dado en Cartagena de Indias a los. 

WLBERTO'EN QUE MARTÍNEZ MONTERROSA 
Secretalio de Educación Distritál 
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